
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO

HIDRÁULICO CALLE MANUEL DOBLADO, TRAMO

MIGUEL HIDALGO A CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS,

EN LA COLONIA CENTRO, DE SAN FRANCISCO DEL

RINCÓN

MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA Y PROYECCIÓN



MARCO TEÓRICO 

1. MANUAL DE CALLES / DISEÑO VIAL PARA CIUDADES MEXICANAS.(SEDATU)

2. REGLAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.

3. PROGRAMA DE MOVILIDAD MUNICIPAL SAN FRANCISCO DEL RINCÓN,

GUANAJUATO. 2021-2024

4. MANUAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

5. “REGLAMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN AMBIENTAL DE SAN FRANCISCO

DEL RINCÓN, GUANAJUATO.”



1. Manual de calles / Diseño vial para ciudades mexicanas.

Secretaría De Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU)

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/manual-de-calles-diseno-vial-para-ciudades-mexicanas



https://www.gob.mx/sedatu/documentos/manual-de-calles-diseno-vial-para-ciudades-mexicanas
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https://www.gob.mx/sedatu/documentos/manual-de-calles-diseno-vial-para-ciudades-mexicanas

Por lo que se
incrementa la
banqueta y se
reubica el eje de
trazo para poder
dar espacio a
las necesidades
de movilidad
universal.

CUMPLIMIENTO DEL MARCO TEÓRICO



https://www.sanfrancisco.gob.mx/normatividad_mpal/archivos/00870001.pdf

CLASIFICACIÓN DE CALLES

DENTRO DEL REGLAMENTO DE

DESARROLLO TERRITORIAL Y

URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN

FRANCISCO DEL RINCÓN,

GUANAJUATO

2.- REGLAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO



MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA

 Donde en la Sección II Sistema de vialidades, especifica lo siguiente:

Articulo 33. Las vialidades que integran el sistema vial municipal conforme a la carta y el

MOST del Programa Municipal, son las Siguientes:

Según e análisis previo, participa dentro del punto “V. Calles” por encontrarse entre dos

vialidades de tipo “Colectora” según lo determinado en “PLANO “ESTRUCTURA VIAL” (CARTA

SÍNTESIS)) (diapositiva no. 5).

 Por lo que según :

Articulo 34. La sección de las vialidades está determinada en el Programa Municipal, estas se

delimitan en sentido transversal de alineamiento a alineamiento, y para las secciones y

clasificación no descritas en el Programa se considerará lo siguiente:

En el Punto no. II de dicho articulo describe lo siguiente: “ Las calles, con una sección igual o

mayor a once metros, pero inferior a quince metros, medida de alineamiento a

alineamiento, se encuentran conectadas con las vías secundarias.”

Reglamento de Desarrollo Territorial y Urbano del 

Municipio de San francisco del Rincón, Gto. 

https://www.sanfrancisco.gob.mx/normatividad_mpal/archivos/00870001.pdf



MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA

https://implansfr.gob.mx/servicios/USO%20DE%20SUELO_MANCHA%20URBANA.pdf
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 Se considera en primer instancia, el
plano actualizado a Octubre de
2021 emitido por la dirección de
IMPLAN del municipio de San
Francisco del Rincón, para
determinar la vialidad conforme el
uso de suelo especificado.

 En el que especifica, estar clasificado en zona CH-B correspondiente a centro histórico polígono “B”.

Concluyendo que el acabado para la vialidad puede ser acabado escobillado.



MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA

Tramo en intervención

 Dentro del que se

clasifica como

manzanero.

PLANO “ESTRUCTURA 

VIAL” (CARTA SÍNTESIS) 

https://implansfr.gob.mx/servicios/ESTRUCTURA%20VIAL_2021.pdf



 PROGRAMA 

DE 

MOVILIDAD 

MUNICIPAL 

SAN 

FRANCISCO 

DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO

. 2021-2024 

3.-PROGRAMA DE MOVILIDAD MUNICIPAL SAN

FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. 2021-2024



4.-MANUAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

“Avanzar hacia un país

inclusivo y moderno, que

otorgue a todos

iguales oportunidades de

cumplir metas y

aspiraciones personales:

Un desafío a la

arquitectura, urbanismo,

programas y proyectos

públicos a incorporar las

condiciones necesarias

para que nuestras

ciudades, edificios, plazas

y parques tengan

posibilidades de

acceso y uso para todos

sus habitantes”.



5.- “REGLAMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y

GESTIÓN AMBIENTAL DE SAN FRANCISCO DEL

RINCÓN, GUANAJUATO.”

ARTÍCULO 13. COMPETE A LA DIRECCIÓN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

V. PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA REFORESTACIÓN,

FORESTACIÓN, RESTAURACIÓN DE SUELOS Y CONSERVACIÓN DE LOS

BIENES Y, ÁREAS VERDES DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL DE

COMPETENCIA.

VII. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN TODO LO RELATIVO A LA

PRESERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE, RESTAURACIÓN DEL

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE RECURSOS

NATURALES DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 24. SERÁN CONSIDERADOS TAMBIÉN COMO ÁREAS VERDES PARA

LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, LOS EXISTENTES EN PLAZAS, LOS

PEQUEÑOS JARDINES PÚBLICOS, LOS JARDINES EN TORNO A MONUMENTOS,

EN CAMELLONES, GLORIETAS, LAS ALINEACIONES DE ÁRBOLES EN ACERAS Y

PLAZAS, LAS JARDINERAS Y ELEMENTOS DE JARDINERÍA INSTALADOS EN LAS

VÍAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 105. QUEDA PROHIBIDO REALIZAR EN LAS ÁREAS VERDES LAS

SIGUIENTES ACCIONES: 1. DAÑAR LA VEGETACIÓN EXISTENTE EN LUGARES

DE USO COMÚN.



ANÁLISIS Y RESULTADO DE LA VIALIDAD

EN LA CONFORMACIÓN DEL PROYECTO REFLEJA LAS NECESIDADES DE LA SOLUCIÓN

INCLUYENDO LA ACCESIBILIDAD UNIVERSALIDAD EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO,

ESTE PROYECTO A PARTE DE CONTRIBUIR A LA RED DE VIALIDADES INTERNAS DEL MUNICIPIO

PERMITE ASEGURAR EL USO DE TODAS LAS PERSONAS EN ALGÚN MOMENTO DE SU VIDA,

CUANDO LAS CAPACIDADES DE MOVILIDAD O SENSORIALES SE VEN AFECTADAS.

ESTA VIALIDAD ES PROYECTADA MEDIANTE LAS NORMAS Y NECESIDADES HUMANAS QUE HAN

VARIADO EN EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS POR LO QUE SE HACE NECESARIO EL EQUILIBRIO

DEL HOMBRE CON SU MEDIO AMBIENTE DISEÑANDO MEDIANTE SU ENTORNO.

POR OTRO LADO EXISTEN TRES PUNTO IMPORTANTES DE LA MOVILIDAD UNIVERSAL 1 CON

COSTO (RETIRO DE ARBOLES) + COSTO SOCIAL Y 2 MAS QUE SON ELEMENTOS QUE FORMAN

PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO (LÁMPARAS Y SEÑALÉTICA).



ESTADO ACTUAL DE VIALIDAD

INFRAESTRUCTURA UNIVERSAL -

GUÍA PODODACTIL

BANQUETAS AMPLIAS INFRAESTRUCTURA UNIVERSAL

–RAMPAS



1.- ARBOLES - 3 UNIDADES
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 3 ARBOLES QUE LA CIUDADANÍA NO ACEPTO EL RETIRO O EL TRASPLANTE ASÍ MISMO LA

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA DETERMINA MEDIANTE SU DICTAMINARÍAN LO SIGUIENTE: EL

TOTAL DE ESPECIES ARBÓREAS UBICADAS EN LA CALLE MANUEL DOBLADO, SE

ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO Y CON CONDICIONES FITOSANITARIAS BUENAS POR LO

QUE SE RECOMIENDA SOLO PODAR Y ADAPTAR A LA OBRA A EJECUTAR.



CONCLUSIÓN

 LA DIRECCIÓN DE

INFRAESTRUCTURA ATENDIENDO

LAS INDICACIONES REALIZADAS

POR LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA;

ASÍ COMO A LA DE LA CIUDADANÍA

MEDIANTE VÍA OFICIO ECOL-DMAE-

353/2023



2.- LUMINARIA 
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UBICACIÓN ACTUAL DE LÁMPARA 

DISTANCIA DE PARAMENTO A 

LÁMPARA 80 CM



3.- LETRERO INFORMATIVOS
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UBICACIÓN ACTUAL DE LETRERO 

DISTANCIA DE PARAMENTO A 

LETRERO 110 CM



CONCLUSIÓN

EN LOS PROYECTOS DE LA

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 TIENE

COMO PRIORIDAD LA ACCESIBILIDAD

UNIVERSAL PERMITIENDO ASEGURAR

EL USO A TODA PERSONA, ADEMÁS DEL

EQUILIBRIO DEL HOMBRE CON EL

MEDIO AMBIENTE PROYECTANDO BAJO

ESTÁNDARES SUSTENTABLES.


